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Bogotá D.C.,  14 de abril de 2025 

Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad  

Asunto: Respuesta PQRSD-E25-00785 
   Proposición No. 476 de 2025 

Referencia: Radicado del Concejo de Bogotá 2025EE7001 

Respetada doctora Vizcaíno,  

En atención a la comunicación del asunto, por medio de la cual remite la Proposición presentada 
por el Honorable Concejal Andrés Darío Onzaga Niño, y el concejal vocero, Julián David Rodríguez 
Sastoque de la Bancada del Partido Alianza Verde; nos permitimos dar respuesta a los asuntos de 
competencia de la Empresa Metro de Bogotá S.A. así: 

Es importante precisar que los corredores férreos se encuentran a cargo de la entidad titular de la 
Infraestructura Ferroviaria Nacional (Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, Instituto Nacional 
de Vías – INVIAS, según el caso). Al respecto, la Empresa Metro de Bogotá (EMB) no tiene 
competencia sobre infraestructura férrea nacional, ni administra algún tramo de 
dicha infraestructura, de allí que la EMB no emitirá respuesta sobre el cuestionario allegado. 

Cordialmente, 

LEONEL MAURICIO VERA MALDONADO
Gerente General (E)
Empresa Metro de Bogotá 

Copia: correspondencia@concejobogota.gov.co  

Proyectó: Victor Hugo Rojas – GIPF  
Karenn Rozo Pinilla – Profesional GJ 

Revisó:  Priscila Sánchez Sanabria – Gerente GJ 
Javier Flechas – Gerente GIPF 
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